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Ministerio de Trabajo, 

Sanidad y Previsión

DECRETO

De dcuerdo con e! Consejo 
de ministros y a propuesta de! 
de Trabajo, Sanidad y Previ
sión:

Vengo en autorizar a este pa
ra presentar a !as Cortes un pro 
yecto de Ley de Bases por el 
que se coordina la actuación sa
nitaria de los Ayuntamientos, las 
Diputaciones y el Estado y se 
afianzan los derechos de los 
profesionales mí ales

Dado en Madrid a veinticua
tro de abril de miI novecientos 
treinta y cuatro —Niceto Alcalá 
Zamora y  Forres

El ministro de Trabajo. Sani 
dad y Previsión. José ízstadeüa 
Arnó

Proyecto ile U y  ie  tases por el m e  se 
ce srlin a  la actoaciéo sanitaria ii los ty o o - 
ta n ie nto s, las J m la c i o o e s  y  el Estate y 
so atiaosan los derechos ie  los protesie- 

oales Torales.

O la s  C o r t e s

Ha sido motivo de honda pre 
ocupación de los Gobiernos de! 
nuevo régimen, y lo es. preferen
temente, del actual, el estudio y 
la resolución de los magnos

problemas que afectan a la sa
lud pública.

Hasta hace pocos años, casi 
toda la obra sanitaria del Esta 
do fue tan solo legislativa y bu
rocrática. Se dictaron leyes qne 
obligaban a Ayuntamientos y 
Diputaciones a montar y atender 
determinados servicios, reser
vándose, únicamente, el Poder 
Público el pape! de Inspector, y 
a esta orientación, a todas luces 
errónea, se debe sin duda, el 
atraso de la Sanidad en Espa
ña. Porque si bien es cierto que 
algunas de aquellas Corporacio
nes pusieron loable empeño en 
llevar a cabo la función que se 
les confería, ¡a mayor parte de 
ellas lo hicieron en forma defi
ciente, bien por carecer de me
dios presupuestarios para ello, 
bien porque el Estado, falto de 
fuerza moral, no se lo pudo exi 
g«r.

La Samdad no debe ser una 
función exclusiva del Estado. 
Mucho menos de Ayuntamien
tos y Diputaciones. A aquél le 
toca ni» solo orientar y dirigir 
sitio actuar también con la cola
boración de dichas entidades, 
establecida ésta de tal forma 
que ni aquéllas pieidan el grado 
de autonomía a que tienen dere 
cho, ni resulte perjudicada la ne
cesaria unidad de actuación, ni 
las cargas presupuestarias res
pectivas devengan injustas o 
desproporcionadamente gravo
sas.

Es notorio el esfuerzo econó 
mico que ia República viene rea
lizando, desde su promulgación,
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